
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: 234/2020

 
VISTO:

La nota presentada por el Sr. Asesor Letrado del Hospital Nacional de Clínicas, Lucero Funes C.
Federico, en la que expone una situación ocurrida con la agente nodocente Sra. Tamburini Silvina
Mónica;

 

CONSIDERANDO:

La declaración testimonial a fjs. 2;
El informe del Sr. Director del Hospital Nacional de Clínicas, Dr. Alberto José Pons, a fjs. 13;
Lo informado por el Sr. Asesor Letrado de la Facultad de Ciencias Médicas a fjs.15;

 

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Solicitar la Instrucción de un Sumario Administrativo por intermedio de la Dirección
General de Sumarios de la Universidad Nacional de Córdoba, a fin de establecer que responsabilidades
competen a la Sra. Tamburini Silvina Mónica.

ARTICULO 2º: Ordenar al Director del Hospital Nacional de Clínicas disponga el traslado con carácter
transitorio de la agente nodocente Sra. Tamburini Silvina Mónica para el esclarecimiento de los hechos
investigados.

ARTICULO 3º: Registrar y comunicar.
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